[image: ][image: C:\Users\amguiral\AppData\Local\Temp\$$_6DA0\jpg\Economía Tierra.jpg]	
[image: ]	

		MEMORIA DEL PROYECTO

(Máximo 25 folios, tipo de letra Arial, tamaño 11 ptos)

0. TÍTULO DEL PROYECTO:

1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN:
Actividad de la empresa (si se trata de un proyecto en cooperación, detallar la actividad de cada una de las partes participantes), antecedentes y razones que justifican la realización del proyecto.

2. OBJETIVOS:
Descripción de los objetivos concretos que persigue la realización del proyecto, así como los retos a resolver.

3. METODOLOGÍA, PLAN DE TRABAJO y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:
En este apartado deberá incluirse: 
· Explicación de la metodología a seguir para conseguir los objetivos anteriormente enumerados.
· Las actividades programadas. Especificar en documento separado una descripción técnica de las actuaciones de carácter novedoso susceptibles de registro o patente que conlleven la necesidad de confidencialidad de las mismas.  
· La planificación temporal de las actividades a realizar.
· Fechas de inicio y finalización del proyecto.
· Plan de contingencias donde se evalúen los puntos críticos y factores de riesgo del proyecto analizando las posibles alternativas.
· Si se trata de un proyecto en cooperación, deberá detallarse la parte que va a desarrollar cada una de ellas. 

4. RECURSOS HUMANOS ASOCIADOS AL PROYECTO: 
En este apartado deberá detallarse: 
· Descripción y justificación de los recursos humanos y su implicación directa en el desarrollo y ejecución del proyecto planteado, de acuerdo con lo establecido en el apartado cuarto de esta Orden.
· Personal perteneciente a la empresa/organismo (ya contratado) y el nuevo a contratar. 
· En relación con la contratación de nuevo personal, especificar: cualificación requerida y duración del contrato. 

5. GRADO DE NOVEDAD E INTERÉS: 
Se justificará si el proyecto introduce o no mejoras tecnológicas sustanciales, según el estado de la ciencia en el sector correspondiente, así como las mejoras que introduce.

6. IMPACTO SOCIOECONÓMICO: 
a) Justificación de la repercusión del proyecto en la actividad empresarial aragonesa, capacidad de arrastre o movilización de la inversión privada. 
b) Descripción de las inversiones previstas derivadas de los resultados del proyecto.
c) Impacto del proyecto en términos de mantenimiento y creación de empleo futuro, en la empresa y/o en otras del sector u otros sectores. 
d) Implicaciones medioambientales del proyecto. 
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Protección de datos
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Economía.
La finalidad de este tratamiento es la recogida de datos de carácter personal que aparecen en los procedimientos administrativos relativos a subvenciones de promoción económica.
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en interés público.
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.

Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de
tratamiento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=838
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